
 

ACUERDO 
 
Reunidos, a 24/11/2016, por una parte, , en nombre y representación propia y, 
por ot ra Dpto. Re clamaciones y Sug erencias, en  nomb re y representación de Worten Espa ña 
Distribución, S.L. ante el Secretario T écnico d el Comité de Me diación de a digital,  

 con el fin de realizar un acto voluntario de mediación, 
 
 

ACUERDAN 
 
 PRIMERO.- Que el pre sente acto se refiere a la re clamación presentada por  

 (en a delante PARTICULAR), por la falta de entrega de un pedido re alizado a través del portal  
www.worten.es, del que es re sponsable Wo rten España Di stribución, S.L. (en adel ante Worte n), 
empresa adherida a Confianza Online. Según se desprende de la reclamación, el consumidor realizó el 
pedido nº 40 184692 (TV LED Smart Tv 4K 49'' LG  49UH650V), por u n importe de 5 64,99  Euro s e l 
pasado 22 de octu bre. No ob stante l os múltipl es requerimientos reali zados y el tiempo t ranscurrido, 
afirma que el pedido aún no ha sido entregado por lo que, n o conforme, solicita la entrega inmediata 
del pedido. 
 

SEGUNDO.- Que el PARTICULAR consi dera que dicha actua ción podría supon er l a 
vulneración del artículo 17 (Plazos de entrega) del Código Ético de Confianza Online. 

  
TERCERO.- Que habiéndose dado traslado de la reclam ación a Worten, como muestra de su 

buena fe, solicita la cele bración de un acto de me diación, conforme al artícul o 42.6 del Código Ético,  
para poder alcanzar un acuerdo amistoso entre ambas partes. 

 
 CUARTO.- Que en este acto de mediación, Worten, habiendo manifestado sus disculpas, va a 
proceder a l a devolu ción del impo rte co rrespondiente al p edido en l a cu enta facilita da por el 
PARTICULAR. 
  

QUINTO.- Que a la vista de lo anterior y a tenor de lo dispu esto en el artículo 41.6 del Cód igo 
Ético, se considera que la reclamación queda resuelta por mediación siendo, por tanto, innecesario su 
traslado a las autoridades competentes. 

 
SEXTO.- Que el PARTICULAR reconoce quedar satisfecho con el cumplimiento, por p arte de 

Worten del compromiso aceptado en el punto 4º de este acuerdo de mediación y, en consecuencia, se 
compromete a desistir de emprender cualquier acción legal referida a este asunto. 

 
SÉPTIMO.- Que las partes presentes acuerdan hacer público este texto, a través de la p ágina 

web de Confianza Online. 
 
Y, para q ue qued e con stancia de to do lo a nterior, se extien de, en tripli cado ejem plar, el 

presente documento, para que sea firmado manuscritamente por las partes intervinientes. 
 

En Barcelona, a 24/11/2016. 
 
 

 
    Dpto. Reclamaciones y Sugerencias         

Worten España Distribución, S.L. 

 
                         

Comité de Mediación de adigital 
 


